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I. Objetivo:  
 

Establecer los lineamientos y procedimientos que aseguren el registro 

eficaz de la información física-financiera durante el proceso de 

seguimiento presupuestario a los fines de obtener información sobre el 

cumplimiento de los indicadores de eficacia y eficiencia, instruido por la 

Presidencia de la República. 

II. Alcance: 
 

El presente documento abarca a todas las Instituciones del Gobierno 

Central, Organismos Descentralizados y Autónomos no Financieros e 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social. 

III. Lineamientos: 
 

 Las unidades de Planificación y Desarrollo y de Presupuesto de cada 

Unidad Ejecutora, deberán contar con los roles para el registro del 

presupuesto físico. En caso no tener el respectivo acceso, deberán 

solicitar el mismo a la Dirección de Administración Financiera Integrada 

(DAFI), a través del centro de servicio al usuario teléfonos: (809)687-5131 

Ext.: 2277. Email: servicioalusuario@sigef.gov.do. 

 Las Instituciones del Gobierno Central, Organismos Descentralizados y 

Autónomos no Financieros e Instituciones de la Seguridad Social, 

deberán registrar la programación física para todo el año 2018 antes del 

27 de abril.  

 Las instituciones registrarán las informaciones de la ejecución de las 

metas correspondientes al primer trimestre del año 2018 desde el 2 y 

hasta el 10 de mayo.  

 Las Instituciones del Gobierno Central, Organismos Descentralizados y 

Autónomos no Financieros e Instituciones de la Seguridad Social 

realizarán el registro trimestral de las metas logradas con los recursos 

ejecutados a más tardar 15 días posteriores a finalizar cada trimestre. 

Esta información permitirá rendir cuenta a la Presidencia de la Republica 

sobre los indicadores de eficacia y eficiencia. 

 A los fines de medir el indicador de eficiencia las instituciones deberán 

analizar, al momento de asignar los recursos de los productos, el 
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impacto de la diferencia de los recursos a ejecutar para cada unidad 

de producción. 

 Para asistencia técnica en materia de presupuesto físico favor contactar 

la Dirección de Evaluación y Calidad del Gasto Público de la DIGEPRES 

en los teléfonos (809)687-7121 extensión: 1600. 

IV. Descripción del Instructivo: 
 

A continuación detallamos los pasos a completar con la finalidad de 

registrar las informaciones física-financiera de la programación y 

seguimiento de indicadores de eficacia y eficiencia en el Sistema (SIGEF).
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1 Acceso al Sistema 

 

1.1 Para acceder al sistema y llevar a cabo la formulación del presupuesto físico el usuario deberá 

completar los siguientes pasos:  
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1.2 Registrar su número de cédula de identidad y contraseña. 
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2 Registro Programación Fisica – Financiera  

 

2.1 Para iniciar el proceso el usuario completara la siguiente ruta 

   
 

2.2 Seleccionar el nivel institucional correspondiente a la que su institución que pertenece con un clic la  
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2.3 Seleccionar el subcapítulo correspondiente a su institución haciendo clic  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: al hacer clic se marcará 

la institución seleccionada con 

color amarillo. 
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2.4 Luego procederá hará clic  en la  para seleccionar el programa correspondiente a su institución  
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2.5 Seleccionar haciendo clic en la  para ingresar al producto. 

 

 

 

Nota: en esta sección visualizará los 

productos que fueron priorizados 

previamente para seguimiento, asi como 

la programacion de recursos asignados  
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2.6 Posteriormente, el usuario deberá hacer clic en la  con el objetivo de filtrar el producto a programar  

 

 

  
 

 



 

                                                                    12                            V: 0 

2.7 El usuario digitará el nombre o código del producto para seleccionarlo  
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2.8 Luego de seleccionar el producto y dar clic en  el usuario hará clic en  

 según corresponda. (si es correcto confirmar, de no serlo cancerlar y repetir los 

pasos anteriores).  
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2.9 Finalmente el usuario procederá a registrar la programación física (metas) y financieras (recursos) 

correspondiente al producto  
 

 
 

2.10 Al finalizar el usuario hará clic en   
2.10.1 El usuario podrá realizar ajustes a la programación física-financiera del trimestre en curso, en la medida que su asignación 

presupuestaria así lo requiera. 

2.10.2 Todas las actualizaciones que se registren durante esta fase, quedaran registradas en la parte inferior, con el objetivo que el 

usuario pueda verificar el histórico de su programación.  
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3 Registro Avance / Seguimiento Físico – Financiero 

3.1 Seleccionar en el menú la opción   
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3.2 Seleccionar del menú la opción   y luego hacer clic en a fin de 

seleccionar el producto correspondiente.  

 

 

 
 

3.3 Luego el usuario registrará en la sección  el código o nombre del mismo. Posteriormente lo 

seleccionará al hacer clic sobre este, finalmente seleccionará la opción  
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3.4 Al llegar a la siguiente pantalla, el usuario procederá a hacer clic en  

 

 
 

 

3.5 Al seleccionar el producto el usuario ingresará a la siguiente pantalla con el objetivo de realizar el registro 

correspondiente al seguimiento físico financiero. Deberá hacer clic en   
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3.6  A continuación podrá registrar los datos correspondientes al periodo en curso (trimestre). Al final podrá 

registrar un comentario general del mismo.  Finalmente dará clic en  según 

corresponda.   
 

 
 

3.7 A través del icono  El usuario podrá adjuntar documentos de soporte (Excel, PDF, Fotos, Etc.) 
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3.8 Procederá hacer clic en el cual significa  con el objetivo de adjuntar. 
 
 

 
 

3.9 El usuario deberá seleccionar el documento de su interés desde un listado  
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3.10 Posteriormente, luego de seleccionarlo, el sistema le dará una validación del avance del proceso   

 

 
 
 
 

3.11 Finalmente podrá validar la carga del documento de esta forma.  
 

 
 

3.12 Al concluir solo deberá hacer clic en  según corresponda.  

3.13 El usuario podrá registrar un comentario breve describiendo el objetivo de la carga de los archivos. 

3.14 Si desea cargar otros archivos, podrá, para esto solo debe reprtir los pasos 4.8 al 4.12. 
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3.15 El botón significa  el cual tiene un fin de desvincular todos los archivos de ser 

requerido por el usuario.  

3.16 Finalmente el usuario a través del botón  , podrá verificar los registros y detalles del nivel de avance 

del producto en sentido general.  
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4 Creación Productos Nuevos  

 

4.1 Para crear productos nuevos el usuario deberá contactar a su analista de evaluación correspondiente, a 

los fines de socializar la propuesta del producto. Una vez completado, el usuario procederá a cumplir 

con los pasos a continuación.  

 

 

4.2 Para continuar la creación del producto, el usuario deberá ir a la ruta 

 donde seleccionará el ,  y 

 correspondientes al producto nuevo. 
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4.3 Al llegar al siguiente pantalla el usuario deberá completar los campos siguientes y hacer clic en 
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4.4 Luego de que el usuario complete los campos correspondientes. En la sección de 

escribirá el nombre de la unidad de medida registrada por el analista de evaluación  

y a través del autocompletado aparecerá para ser seleccionado.  

 

 
Durante el completado de los campos anteriores, el usuario debera registrar un codigo aleatorio de 4 digitos para 

salvar el producto.  
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4.5 El usuario procederá a completar el resto de los campos disponibles, seleccionando la opción de 

con    el proposito que aplique al seguimiento. Al finalizar deberá hacer clic en  
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4.6 Finalmente el usuario podrá validar la creación del producto correspondiente. 
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5 Vinculación Producto Programa 

 

5.1 A través de la ruta  el usuario deberá seleccionar el ámbito 

institucional a los fines de vincular el producto “creado” al programa presupuestario al cual corresponde. 

Para esto, seleccionará el nivel institucional correspondiente a su institución mediante un clic en la  
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5.2 En el próximo paso, el usuario deberá seleccionar el subcapítulo al cual pertenece el producto haciendo 

clic en la flecha   
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5.3 Posteriormente el usuario seleccionará el programa al cual vinculará el producto. Para esto, dará clic en 

la flecha  correspondiente al programa presupuestario.  
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5.4 Posteriormente el usuario deberá hacer clic en  para vincular el producto nuevo al programa 

presupuestario. 
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5.5 El usuario deberá redactar el nombre o código del producto en la sección . Automaticamente 

el producto se desplegará a los fines de ser seleccionado.  
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5.6 Finalmente, luego de seleccionar el producto, el usuario deberá hacer clic en para vincular el 

mismo al programa presupuestario. 

 

 
 

5.7 Nota: A partir de este paso, se podrá realizar la programación física financiera establecida en el punto 
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6 Generación de Reportes Seguimiento Físico – Financiero 

 

6.1 A través de la ruta   el usuario 

podra generar un reporte dinámico en Excel para los fines correspondientes. 

 

6.2 En la parte inferior de la pantalla (secciones de  -  ) el usuario deberá hacer 

clic en   para crear el reporte. 
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6.3 En la sección de . El usuario deberá seleccionar las variables de su interés seleccionado 

una por una aquellas que requiere . En caso de ser todas bastará con hacer clic en 

 de igual forma para la sección de al concluir el usuario solo 

deberá hacer clic en  
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6.4 Luego de haber configurado el reporte en las secciones anteriores el usuario debera colocar un nombre 

al reporte en la opcion luego podrá generar el reporte al hacer clic en   
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6.5 Al hacer clic en la opcion  , el usuario visualizará el siguiente mensaje de confirmación por 

parte del SIGEF: 

 

 

6.6 Posterior a eso en la sección  se mostrara el avance de la ejecucion del reporte.  

+ 
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6.7 Al concluir el sistema le notificara con el color verde. Por tanto, el usuario debera hacer clic en 

 para descargar el reporte.  
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6.8 En la seccion 

 el 

usuario solo debera hacer clic sobre este.  

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                                    40                            V: 0 

 

6.9 Posteriormente elegira en que area de su computador salvara el mismo  
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6.10 Al abrirlo. Este sera el formato.  

 


